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Año.............................7®® pesetas
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Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
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inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inniediaíamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Adminisrradot del BOLETÍN OFICIA!,

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 4I Miércoles 19 de febrero de 1975 (Franqueo concertado 47/3) Página I

iDMINISTRAGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR 'NÚM. 16-75

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa, en el ganado porcino 
del término municipal de Castrobol, 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 12 de diciembre de 1974.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 12 de febrero de 1975. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

CIRCULAR NUM. 2O-7.5 ,

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, conocida vulgarmen- 
te con el nombre de glosopeda, en el 
ganado de la especie porcina existen
te en el término municipal de Villal- 
barba, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Delegación Provincial 
^e Agricultura, y en cumplimiento de 
te prevenido en el artículo 134, ca
pítulo XII, título II, del vigente Re

glamento de Epizootias de 4 febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en las porquerizas de don Aure
lio Rico Frádegas; señaláhdose como 
zona infecta, todo el término de Vi- 
llalbarba; como zona sospechosa, 
todos los municipios colindantes, y 
como zona de inmunización, todas 
las localidades comprendidas en un 
.radio de 25 -kms. desde el foco.

Las medidas adoptadas' son: ais
lamiento de los animales enfermos y 
sospechosos y vacunación obligatoria 
de todo el ganado receptible y perte
neciente a la zona de inmunización, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. '

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el Ca
pítulo XXXVII del Reglamento de 
Epizootias,

Valladolid, 13 de febrero de 1975. 
EL gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

Comisaria de Aguas de ia Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Lucio Aragoneses Andrés, 
vecino de Añe (Segovia), solicita la 
autorización correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 
de 1,60 litros por segundo de aguas. 

derivadas del río Moros, en término 
municipal de Añe (Segovia), con 
destino al riego de 2,64 hectáreas.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende la puesta 
en riego son las siguientes:

Ácondicionamiento del terreno 
para la instalación de un tractor con 
bomba acoplada, capaz de elevar 
30 metros cúbicos hora, a una altura 
manométrica de 66 metros.. Las 
aguas se impulsan a través de 336 me
tros de tubería de aluminio de diáme
tro 3,5”, con ramales móviles de 120 
metros de longitud y diámetro 70 
milímetros. Para el riego se utilizan 
7 aspersores, con jornada de riego 
de 8 horas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Segovia, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(Muro, 5, Valladolid), hallándose ex
puesto el proyecto para su examen 
durante el mismo período de tiempo 
en estas oficinas, en horas hábiles de 
despacho.

Valladolid, lo de febrero de 1975. 
El comisario jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 654—597
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2 19 de febrero de 1975

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

SERVICIO FORESTAL

Ano 1974-75

Relación de subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid (Muro, 5) el próximo día 28 de febrero 
de 1975^ con arreglo ai pliego de condiciones, publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Va 
lladolid de 16-IX-71.

TERMINOS MUNICIPALES LOTE

N."

NUM. DE .ÁRBOLES CUBICACION

TASACION

Pesetas

Fecha 
de 

subasta
Made

rables Leñosos
Madera

M/3

Leña de 
tronco

Est.

Leña de 
copa

Est.

Villanazar (Zamora).......................................................
Salamanca....................................................................

I
I

1-034
190

I.IO6 87 
ÓO

115 215
28

49.048
36.187 

1-521.385 
1-091.653 

. 239-634

Embalse de Riaño (Huelde y Horcajada) . . . T 2.858 419 1.200 42 I2O
0

Embalse de Riaño (Anciles) . . . 2 2.023 226 888 23 82
Canal de Castilla........................................  . . . l 333 — 147 di

00

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las trece horas del día veintisiete del actual, debiendo pre
sentar los pliegos en estas oficinas, donde se proporcionarán impresos de pliegos, y sobres.

Valladolid, febrero de 1975.—Kl ingeniero jefe, David Azcarretazábal. 7¡5__cQg

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CUBILLAS DE SANTA MARTA

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en ■ esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Cubillas de Santa Marta, 10 de fe
brero de 1975.—El alcalde, Justo 
Aguado.

752—599

CUBILLAS DE SANTA MARTA
Ejecutando acuerdo municipal, se 

hace saber que desde el día siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en ef «Boletín Oficial» de la provin
cia y durante los diez días hábiles 
siguientes, por hacer uso de la re

ducción de plazos, se admiten pro
posiciones para la subasta del apro
vechamiento de venta de 347 chopos 
en pie, de la finca Prado de las Ve
gas, de este Ayuntamiento, que cu
bican 84,11 metros cúbicos madera
bles, debiendo hacerlo durante las 
horas de oficina.

Tipo de licitación: 110.250 pesetas, 
al alza.

Forma de pago: Al iniciarse la 
certa de los árboles.

Fianza provisional para tomar 
parte en la subasta: 3 por 100, 3.307 
pesetas. '

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
importe de adjudicación.

Plazo para la corta: Un mes a 
contar de la adjudicación de la su- 

. basta.
Las plicas se presentarán, debida

mente reintegradas con seis pesetas 
de pólizas del Estado y cinco pese
tas de la MUNPAL y deberán redac
tarse con arreglo al modelo que fi
gura al final y en sobres cerrados.

Apertura de pliegos: A las doce 
horas del día siguiente hábil de ex

piración del plazo, en la Casa Con
sistorial.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, vecino 

de..;, con Documento Nacional de 
Identidad número..., en nombre pro
pio (o en representación de...), en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero... y de las condiciones para 
tomar parte en la subasta de la ven
ta por parte del Ayuntamiento de 
Cubillas de Santa Marta de 347 cho
pos en pie, de la finca Prado de las 
Vegas, ofrece la cantidad de... (en 
letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma).
Cubillas de Santa Marta, 13 de fe

brero de 1975.—El alcalde, Justo 
Aguado.

707—600

LOMOVIEJO ,

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para obras de 
saneamiento y alcantarillado, estará

MCD 2022-L5
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19 de febrero de 1975 3

¿e manifiesto al público en la Secre
taría general por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
,;cyo plazo tollos los habitantes e 
interesados podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de 
¡a Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Lomoviejo, 7 de febrero de 1975. 
El alcalde, José María Marcos.

634—601

LOMOVIEJO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y a efectos de reclamaciones, 
se hallan expuestos al público por 
término de quince días, los documen
tos siguientes:

Padrón de contribuyentes por el 
impuesto municipal sobre'circulación 
de vehículos de motor para el ejerci
cio de 1975-

Rectificación del padrón de habi- 
i tantes con referencia al 31 de di
ciembre de 1974.

Lomoviejo, 5 de febrero de 1975. 
El alcalde, fosé María Marcos.

577—602

MATAPOZUELOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1975, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
poe estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
ticulo 683 y concordantes de la Ley 
^c Régimen Local.
Matapozuelos, 10 de febrero de 

'975.—El alcalde (ilegible).
747—603

OLIVARES DE DUERO 
Aprobada por el Ayuntamiento la 

rectificación del padrón de habitan
tes de este término municipal, con 

referencia al 31 de diciembre de 
1974/se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclamación.

Olivares de Duero, 5 de febrero 
de 1975-—El alcalde, Fidencio Nieto 
de la Cal. 570—604

LAPARRILLA

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimèn pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

La Parrilla, 12 de febrero de 1975. 
EI alcalde, Alejandro Sanz.

732—Ó05

RUBI DE BRACAMONTE

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para obras 
construcción de Casa Consistorial y 
otras dependencias, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán for
mular respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Rubí de Bracamonte, 12 de febre
ro de 1975-—El alcalde, Cremencio
Pita. 692—606

RUBI DE BRACAMONTE

Aprobada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1974, se halla 

expuesta al público, en la Secreta- 
lía del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Rubí de Bracamonte, 6 de febrero 
de 1975.--E1 alcalde, Cremencio Pita.

585—607

TORDEHUMOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Tordehumos, 13 de febrero de 
1975•••El alcalde, Florencio Collazos.

737—608

TORRECILLA DE LA ABADESA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Torrecilla de la Abadesa, 13 de fe
brero de 1975.—El alcalde, Avelino 
Gamazo Rico.

736—609

VALDENEBRO DE LOS VALLES

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen-
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4 19 de febrero de 1975

tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Valdenebro de los Valles, 28 de 
enero de 1975.—El alcalde (ilegible).

486—610

VILLARDEFRADES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1975, estará de manifiesto 
ai público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Villardefrades, 31 de enero de 
1975.—El alcalde (ilegible).

470—611

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio declara
tivo de mayor cuantía a instancia de 
don Jesús Matalla Alfonso y doña 
Elisa de, lá Fuente Jimeno, represen
tados por el procurador don Fer
nando Pérez Fernández, contra otros 
y la herencia y herederos dç don 
José de. la Fuente Trapote, fallecido 
en Valladolid el 17 de enero de 1969, 
sobre declaración de derechos y 
otros extremos, en cuantía indeter
minada; por el presente se emplaza 
nuevamente a la herencia y herede
ros desconocidos de don José de la 
Fuente, a fin de que, en el término 
de cuatro días, comparezcan en au
tos, personándose en forma, hacién
doles saber, igualmente, que las co

pias de, la demanda y documentos 
acompañados a la misma se encuen
tran, en la Secretaría de este Juzga
do, a disposición de los mismos.

Dado en Valladolid, a trece de 
enero de mil novecientas setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Angel Mingo.

166—612

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Angel Mingo Ferrando, secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 460 de 1974, que 
se siguen en este Juzgado, sobre re
clamación de cantidad, se ha dicta
do sentencia de remate, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.-Valladolid, el veintiuno 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco. El ilustrísimo señor don 
Rubén de Marino, magistrado, juez 
de primera instancia número dos-B, 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre partes, de la 
una, como demandante. Financiera 
Seat, S. A. (FISEATj, empresa do
miciliada en Madrid, con Delegación 
en Valladolid, Paseo del Arco de 
Ladrillo, número 65, representada 
por el procurador don Felipe Alonso 
Delgado, y dirigida por el letrado 
don Luis-José Lavín G. Echávarri, y 
dç la otra, como demandados, don 
Carlos Sanz Carlón y doña Milagros 
Santalices Juárez, en domicilio des
conocido del extranjero> éstos, por 
su incomparecencia en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados don Carlos Sanz Carlón 
y doña Milagros Santalices Juárez, 
en domicilio desconocido en el ex
tranjero, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de treinta y 
cuatro mil quinientas noventa pese

tas de principal, mil setecientas se. 
senta y cuatro de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas su. 
mas, condenando a referidos deman
dados al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíqueseles esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado: Rubén 
de Marino.—Rubricado.

Publicación.—Dada, leida y publi. 
cada fue la anterior sentencia por 
ei magistrado don Rubén de Marino, 
que la dictó, estando S. S.» celebran
do audiencia pública en el mismo 
día dé su fecha y por ante mí el 
secretario, doy fe.—Firmado: An
gel Mingo. ' .

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que rae 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado y sirva de 
notificación en forma a los denian- 
dasdos, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta y cinco. 
Angel Mingo Ferrando.

381—613

ANUNGIOUFIGIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamam

Junta General de Impositores

No habiéndose reunido suficiente 
número de señores impositores para 
la celebración de la Junta General de 
Impositores en primera convocatoria, 
se recuerda que la misma tendrá lu
gar en segunda el próximo día vein
titrés, a las doce de la mañana, en el 
Teatro Coliseum, sito en la callé Es- 
poz y Mina, de esta ciudad, cualquie
ra que sea el número de los asisten
tes. y

Salamanca, 17 de febrero de 1975' 
El secretario del Consejo, Florentino 
Rodero Taranco. 607—614

EMPRENTA DE LA DIPUTACION PEÍ) WCIAL
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